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O.R. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO N° 68001-31-03-004-1996-00705-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede 

(consecutivo 003. Cdno. 2. Medidas), se dispone, por secretaría 

infórmese al Juzgado Tercero Promiscuo Municipal con Funciones de 

Conocimiento de Girón –Santander (consecutivos 001 y 002), que en 

el proceso de la referencia no obra oficio expedido por el Juzgado 

Séptimo Civil Municipal de esta ciudad, mediante el cual se comunicara 

el embargo de remanentes decretado en el proceso ejecutivo N° 1991-

15056. Sin embargo, si aparece el oficio N° 475 de fecha 19 de febrero 

de 2010, a través del cual indicó que, dicho proceso terminó por 

perención y que el embargo del remanente seguía vigente por cuenta 

del proceso N° 2004-0818 ante el Juzgado Octavo Civil Municipal de 

Bucaramanga. Igualmente, se le pone de presente que en auto de 

fecha 28 de abril de 2009 (fl. 36. Consecutivo 001. Cdno. 1), este 

juzgado terminó por perención el proceso de la referencia, sin que 

existan medidas cautelares vigentes por cuenta del mismo.  

 

Notifíquese, 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez. 
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